


ORGANIZACIÓN ANTERIOR:

• RED AMBULATORIA:

• AMBULATORIOS RURALES I Y II

• AMBULATORIOS URBANOS I, II Y III

• RED HOSPITALARIA:

• HOSPITALES I

• HOSPITALES II

• HOSPITALES III

• HOSPITALES IV

• HOSPITALES ESPECIALIZADOS



FALLAS DEL MODELO:

• PARCELADA

• ORGANIZACIÓN EN BASE A CAPACIDAD 
INSTALADA

• EMINENTEMENTE NORMATIVA (ESTABLECE 
FUNCIONES Y SERVICIOS)

• SIN RESPONSABILIDAD CON EL ENTORNO

• NO ORGANIZA SISTEMA



Instrumento de planificación estratégica territorializada como base 
de intervención social. Son estructuras de respuestas regulares e 
integradas con responsabilidades definidas y articuladas que 
integran las políticas con acciones sociales (no son servicios ni 
estructuras físicas). 

Pueden responder a diferentes necesidades dentro de un mismo 
espacio o integradamente desde distintos espacios. Su 
características esenciales son la regularidad y la capilaridad. 
Operan con integralidad, interdisciplinariedad y a puertas abiertas.

Deben tener responsabilidades con el territorio y trabajar sobre
metas concertadas con la sociedad (diagnóstico, planeación y 
presupuesto participativo sobre una plataforma de coordinación 
capaz de convocar a todos los ciudadanos).



Red de Atención Primaria

Red de Especialidades Ambulatorias

Red de Emergencias

Red Hospitalaria

Red de Atención Primaria

Red de Especialidades Ambulatorias

Red de Emergencias

Red Hospitalaria



RED DE ATENCIÓN PRIMARIA

RED DE ESPECIALIDADES 
AMBULATORIAS

RED DE EMERGENCIAS

RED DE HOSPITALIZACIÓN

ENTRADA 
PRINCIPAL

ENTRADA 
ACCESORIA



A.P.S. EMERGENCIAS



RED DE ESPECIALIDADES 
AMBULATORIAS

RED DE EMERGENCIAS

RED DE HOSPITALIZACIÓN

RED ATENCIÓN PRIMARIA

LINEAS DE ATENCIÓN




